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ii.OVlNCÏÀ DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

advertencia.

Las leyw! t dispofliciones generales del Gobimio son obli
gat irias para cada capital de provincia desde que pe publiquen 
o.ijialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
oloi de la misma provincia.

(IjBY de 3 de NoVIKMaRF. Off. 18.35.)

SE SUSCRIBE 
EN LA

IMP. DE francisco MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA CAPITAL.
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Nrtiiier* tiiielto, *'25 peawtM.

PAKTE OFICIAL.

PRESIDENCIA

del Consejo de Süiiistros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en 
;U impoi tante salud.

Gobierno civil.

CIRCULAR.

La Dirección general de Ca
ballería y Cria Caballar del Rei
no, con fecha 10 de Enero últi
mo, participa á este Gobierno, 
que habiéndose aprobado por 
Real orden de 22 del mismo, el 
cuadro ,de paradas provisionales 
que en la próxima temporada de 
cubrición de yeguas ha de esta
blecer en esta provincia el 4." 
Depósito de Caballos Sementa
les del Estado, quedará abierta 
al público el dia l.° de Marzo 
próximo en Calahorra, una Pa
rada con dos Sementales.

Lo que se publica por medio 
de este periódico oficial, para 
conocimiento del público.

Logroño 7 de Febrero de 1885.

El Gobernador,
Federíeo Terrer y Galvez.

Ministerio de la Gobernación.
REAL ORDEN.

limo. Sr : Implantado el servicio 
de Estadí.-t.ca sanitario-demográfíco 
en toda la Península é islas adyacen
tes desde l.^de Setiembre de 1879, 
viene estudiando en les «Boletines» 
que mensualmente publica el movi
miento de nacimientos y defunciones 
ocurrido ev cada provincia, sin per
juicio de examinar independiente
mente ue éste el acuerno en 70 de las 
poblaciones de más importancia en 
relación con la mayor densidad de 
población que éstas ofrecen; reextrac
ta asimismo para que sirva de térmi
no de comparación el movimiento 
acusado por dichos conceptos en los 
«Boletines/, de más de un centenar 
de poblaciones importantes nel ex
tranjero; publica un extracto de 
este «Boletín» en idioma francés, a 
till de que acompañanno al original 
español sea este mejor comprennido 
principalmente en el Norte de Euro
pa, y ünalmente condensa mensual- 
mente las observaciones meteoroló
gicas de casi un ciento deloealidade» 
agrupadas por regiones, deduciendo 
todos estos conceptos en la forma que 
señala el «Boletín» de estadística 
sanitario-deniogratico que por la Di- 
reéción de su digno caigo viene pu
blicándose con general aplauso.

Pero si bien estos datos sim y se
rán siempre la base sobre que de.'-- 
causen cuantos estudios se practi
quen, lo mismo bajo el punto de vista 
médico que por el tan complejo eco
nómico social, se hace preciso para 
su desarrollo se anqilíen los concep
tos que comprende el «Boletín,» sin 
separarse de los informes emitidos 
por la Real Academia de Medicina y 
Real Consejo de Sanidad, principal
mente en cuanto se refiere á la clasi
ficación de las defunciones, punto ob
jetivo de los mismos.

A este fin, visto el expediente pro-1 pestilenciales exóticas de cólera mor
bo, fiebre amarilla y peste de Levan
te porque la presencia de cualquiera 
de estas enfermedades deberá ser ob
jeto de medidas extraordinarias, su
bo: diñándose su conocimiento esta
dístico además de los antecedentes

movido por ese centro directivo, y 
de conformidad con lo informado por 

*el Real Consejo de Sanidad y Real 
Academia de Medicina, S. M. el Rey 
(q. D. g.J se ha dignado aprobar la 
ampliación de los datos que debe 
comprender el citado «Boletín» á par
tir de 1.° de Enero actual, conforme 
señala el modelo que se inserta al pie 
de la presente, disponiendo que del 
mismo se practique la tirada y repar
ta con toda urgencia éntrelos Ayun
tamientos todos de la Península los 
ejemplares necesarios al servicio de 
que se trata, conforme al adjunto 
presupuesto, importante la suma de 
7.200 pesetas, cuya cantidad será 
cargo al capítulo 10, art. 3.°, Sección 
6.“ del presupuesto vigente, partida 
de estadística demográfica y dem.s 
impresiones de Sanidad terreitre, 
procediendojá la par con toda urgen
cia á la formación del resto de la de
más modelación auxiliar del presente 
á fin de no retrasar más este servicio.

I Al propio tiempo es la voluntad de 
S. M. se autorice á V. 1. para que co
mo Complemento de dichos datos es- 
tadisticus organice la publicación de 
un anuario en que convenientemen
te dispuesto venga resumida á medi
da que sea posible la estadistida del 
movimiento anual por partido.’judi
ciales dentro de cada provincia de la 
natalidad, nupcialidad y mórtajidad, 
con la misma expresión de conceptos 
que comprende la ampliación estudia
da; estadística especial de endemias, 
epidemias y epizootias, haciendo 
constar entre las endemias al ¡)alu 
dbsmo, pelagra y bocio, causas de 
su dcsarrallc, número de atacados v 
muertos, sexo, estado civil y distin
tas edades, clasificadas por los pe
riodos ¡losibles que la general obsei- 
va; paralado epidemias los mismos 
datos por los conceptos de viruela 
sarampión, escarlata y enfermedades 
tifoideas, fiebre miliar y afecciones 
diftéricas, no comprendiendo á las

indicados á todos aquellos que se 
juzguen precisos para el mejor estu
dio de las mismas, para las epizootias 
detalle de las q<ie se hubieren mani- 
te.-tado en el año, expresando su cla
se, estragos causados, terapéutica y 
medios profiláticos empleados. Esta
dística parcial de sanidad marítima, 
militar, de la Armada y de baños mi
nero-medicinales, en la forma que la 
estud'an estos ramos; de hospitales, 
hospicios, manicomios, asilos, casas 
de maternidad y de socorro, institu
tos de vacunación, Escuelas, merca
dos, mataderos, etc., en la forma que 
.’US reglamentos la estatuyan, y fi
nalmente, estadística de corporacio
nes benéficas y sanitarias, legisla
ción existente, reglamentos y i.rga- 
nización.

Para la debida ejecución de estos 
trabajos formará V. I. los modelos 
correspondientes, repartiendo los im
presos necesarios para la obtención 
de estos dato.’, y dictando, en fin, la 
reglamentación que al efecto consi
dere precisa.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos que interesa. Dios guarde 
a V. I. mucúüsaños. Madrid ñüe Ene
ro de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO
Sr. Director general de Beneficencia 

y Sanidad.
Lo que se publica en el «Boletín 

oficial» para conocimiento de los se
ñores Alciildes de esta provincia, en
cargándoles al propio tiempo, que 
hasta tanto que se remitan los mo
delos á que se refiere la preinserta 
R. O. se faciliten los datos á contar 
desde el 1.*’de Enero último, con es 
tados hechos á mano con sujeción al 
modelo que á continuación se publi
ca.

Logroño 3 de Febrero de 1885.

El Gobernador,
Pederíeo Terrer y Galvcz.

l
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ESTADO MODELO A QUE LA REAL ORDEN ANTERIOR HACE REFERENCIA.
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MUERTE VIOLENTA.

EnferracdadpsEiifcrmfdadfs dfl apírato.

ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS.

Total

general

de

defuu-

Clones.
3 5

H

Número 
de falle-' 

cimien-j 
tos ocu
rridos 

sin 
asisten

cia 
médica.

(3)

Se expresará á mano el tercio del mes á que con-esponda, si primero, segundo ó tercero. , ha i i i i ->a i a i i oi i -u' t i i a i i -a i n - i •
11 ■ 1 loR días oue el tercio del mes comprenda que siempre serán, al primer tercio los días l al 10; al segundo del 11 al 20, y al tercero del 21 al ultimo día del mes, todos los citados días inclusive.

/Ía F i” } in ■ ' ennsiJnarácon independencia del total de fallecidos, toda vez que al ser reconocido el cadáver por el Médico forense extenderá certificación de la causa del fallecimiento, y por tanto tendrá acceso con arredo á la clasificación hecha en su correspondiente epígrafe.
V I * Î «Pinn\e El presente estado decenal se remitirá al Gobierno de la provincia respectiva, sin excusa ni pretexto alguno, bajo la más severa responsabilidad de los Alcaldes, dentro de los ciuco dias siguientes al tercio del mes á que los datos se refieran, sin que .pueda excu- 

airee su remisión ni aun con la falta de todo movimiento, porque en este caso se remite del mismo modo, consignando en el estarlo la palabra nada.
deti de 188___

in Alcalde, (Sello de la Alcaldía) lí]l Secretario del Ayiiiiíaiiiieiiío,

SGCB2021



- 3 -

• CIRCULARES.

Habiéndose aparecido el dia 
G del actual, un caballo en la vi
lla de Anguiano, de lag señas que 
ti continuación se expresan, é 
ignorándose la persona á quien 
pueda pertenecer, se publica por 
medio del presente, para que el 
dueño que se considere con de
recho á dicho caballo, se presen
te á recogerlo en aquella Alcal
día, previo abono de lo¿ gastos 
de su manutención.

Logroño 9 de Febrero de 1885- 
El Gobernador,

Feílcrico Terrer y Galvez

Señas del Caballo.

Polo rojo con cabezón de co
rrea, alza siete cuartas escasas, 
tiene un lunar de pelo blanco en 
lajfrente, y otro id. en el costi
llar izquierdo.

Habiendo desertado del hos
pital provincial de Málaga, el 
rematado, Regino Izquierdo Ru
bio, ex-Alcalde de Badajoz, cu
yas señas á continuación se in
sertan, encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil, y demás 
dependientes de mi ïVutoridad, 
procedan [á la busca y captura 
del mismo, poniéndolo ámicis- 
posición caso de ser habido.
Logroño 9 de Febrero de 1885.

El Gobernador,
Federico Terrer y Galvez.

Señas de Regino Izquierdo.

Como de 50 años de edad, es
tatura regular, pelo entre 'cano, 
barba corta, ¡color pálido; viste 
buen trage oscuro de americana 
pantalón y chaleco, sombrero 
ongo, y constantemente está en- 
xorvado por padecer del estó
mago.

CAJA DE RECLUTA 
DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Se recuerda á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta pro
vincia, que para la admisión de 
los quintos del actual reempla
zo en C’aja, asi como los que in
gresen de años anteriores, es in
dispensable tengan todas las ñ-1 
Ilaciones el sello de la Alcaldía 
sin cuyo requisito no se admití- ¡

ñero.

ránenCaja, 
Logroño 9 de Febrero de 1885. ' fraterna.

—El Jefe de la Caja, Pilar He- Montauejos.

Ministerio ' ' Golieriiacióii.

I>ii*eceióii ^eiier»! 

de Keiieíieeiiein y Snujdnd

Con areglo á lo prevenide en el ar
tículo 29 reformado del reglamento 
vigente de baños y aguas miuerc- 
medicinales, esta Superioridad ha 
dis])uesto se anuncie concurso ce
rrado para proveer las plazas vacan
tes de baños que á continuación se 
expresan, las cuales se cubrirán en
tre los Médicos Directores propieta
rios, bajo las siguientes reglas:

1 El dia 4 de Marzo próximo, á 
las dos de la tarde, los Directores en 
propiedad que qui eran variar de des
tino se presentará en esta Direc
ción general personalmente ó por 
representación con poder en forma 
legal.

2 ." Las referidas plazas, como 
asimismo las que vaquen hasta el dia 
del concurso y las que en este acto 
vayan resultando vacantes por los 
cambios de los individuos que las 
desempeñan, las elegirán los Médi- 
eos Directores propietarios por rigu
rosa antigüedad, en la forma que 
previene el citado artículo del regla
mento del ramo.

3 .'‘ Terminado este concurso se
rá desestimada teda instancia en so
licitud de cambio de destino, debién
dose proveer las vacantes que ocu
rran desde fa terminación de este acto 
con arreglo á las disposiciones del 
expresado reglamento.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de los 
interesados,

Madrid 28 de Enero de 1885.=E1 
Director general, Ecequiel Ordóñez.

Relación de las plazas vacantes de 
baños á que se contrae la anterior 
orden.

Barambio.
Nanclares de la Oca.

PROVINCIAS. BAÑOS.

Salinilla.s de Baradóu.
Santa Filomena de Ge- 

miilar.
Zuazü.

^Alava.

Villatoy a.
Nuestra Sra. de Orito.

¡Albacete 
¡Alicante.

Alfaro, 
Guarda Vieja, 
Lucaiueua, 
Sierra Alhainilla.

1 Almeria.

Argentona. >
Sau Bartolome de la

Barcn i .Cuadra.
Segalés.
Tona.
Corconte.
Cucho.
Porvenir de Miranda.
Salinas de Rtsio,

'Bu gos.

San Gregorio de Brozas|Cáceres.
Gigouza. jCádiz.

Nuestra Óeñora de Abe->Castellón.
lia.

Hervideros del Empera
dor.

La inesperada.
Naval pino.
Arenosillo. 
Horcajo.

^Córdoba.

Al cantad.
Vémeda.
Sulán de Cabras.
Valdeganga.

Ciudad Rea

Cuenca.

Caldas de Malabella. i 
Nuestra Sra. de las Mer-i^ 

cedes. l
Puig de las Animas. 1

Gerona.

¡Granada.Alhama.
Al icón.
Sierra Elvira.
ran .luán de Azcoitia. 
Estadilla,

¡Guipúzcoa 
¡Huesca.

Frailes y la Rivera.
Fuenteálamo.

ijaén.

Lasalvadora.
Alcarraz.
Calda.s de Bohí.
San Vicente.
Traveseres.

(Lérid a.

Riva los Baños. ¡Logroño.
La Maravilla ÓLoeclies).
Peralta (La Concepción) Madrid.
Torre.s.
Fuenteamai'gosa.
Vilo ó Rozas. Málaga.
Fuensanta de Lorca. ¡Murcia.
Alsásua.
Belascoaín.
Burlada.
F i tero fNuevo).

Navarra,

Borines. ;
Prelo.
Clinlilla.
Nuestra Señora del Car

Oviedo,

men. Valencia.
Santa Ana. 

iete Aguas.
Echano.
Guesala.
La Muera.

Vizcaya.

Bouzas.
Fonté.

Zamora.

Ou luto. 
Tiermas.l

Zaragoza.

INSPECCION DE !•* ENSEÑAN_A
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

C'irciilar.

El Illmo. Sr. Director gene
ral de Instrucción pública con 
fecha 31 de Eneio último, dice 
á esta Inspección lo siguiente.- 

«Ha llegado á conocimiento 
de este Centro Directivo que pol
los Inspectores de I.*" enseñan
za no se presta el debido cum
plimiento á lo preceptuado en 
el art. 88 de la ley de Instruc
ción pública, adoptándose como 
texto en las escuelas públicas al 
gunos libros de Gramática y Or
tografía, que no son los publi
cados por la Real Academia Es
pañola. Con objeto, pues, de 
evitar que en lo sucesivo conti
núe este abuso, que se halla en 
abierta oposición con las dispo
siciones vigentes, esta Direc- 

! ción general ha resuelto encar
gar á V. S. que procure con ver
dadero interés que tenga el de
bido cumplimiento aquel pre
cepto legal; pues este Centro se 
halla dispuesto á reprimir con 
enérgicas medidas á los que fal
ten á la observancia del mismo. »

En su consecuencia preven
go á los Sres' Maestros y Maes
tras de las escuelas públicas de 
esta provincia;

1 .® Que adopten en sus es
cuelas para la enseñanza de la 
Gramática y de la Ortografía el 
Epítome y el Prontuario publi
cados por la Real Academia de 
la Lengua, con exclusión de 
cualquiera otros, ya sean impre
sos, ya manuscritos.

2 .® Que ¡no basta que en los 
presupuestos, interrogatorios de 
visita y demás documentos ofi
ciales figuren como adoptados 
aquellos textos, sino que es pre
ciso que sea una verdad en la 
práctica.

Que en las visitas que 
gire á las escuelas pondré en 
juego cuantos medios crea con
venientes para persuadirme de 
si los alumnos estudian dichas 
materias por los textos referi
dos.

4 .” Que se recogerán los ejem
plares de Gramática y Ortogra
fía que no sean de los publica
dos por la Academia de la Len
gua, dando cuenta al Centro di
rectivo de [los que infringieren 
dicho precepto legal.

Logroño 10 de Febrero de 
1885.—El Inspector de 1.^ en
señanza, Antonio Andrés del 
Villar.

Amincius «riciales,

Por dimisión del que la des
empeñaba se halla vacante la 
plaza de Secretario de este Juz
gado municipat la cual ha de 
proveerse conforme álo dispues
to en la ley provisional del po
der judicial y Reglamento de 
10 de Abril de 1871 y dentro del 
término de 15 dias á contar des
de la publicación de este edicto 
en el «Boletip oílclal» Los as
pirantes acompañarán á la soli
citud. 1." Certificación de naci
miento. 2." Certificación de bue
na conducta moral. Y 3.® Los 
documentos que acrediten su 
aptitud para el desempeño de 
dicho cargo, advirtiendo que no 
tiene otra dotación que los de
rechos señalados en el Arancel.

Cenicero á 6 de Febrero de 
1885.—El Juez Municipal, Ani
ceto Rodriguez.
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BATAtó RESERVA DE IMROÀO. AÉM. 131.

Don Bruno Rodrigo y Gil, Coronel Teniente Coronel primer 
Jefe del Bailón Reserva de Logroño, núm. 131.

Hago saber: que no habiendo verificado su presentación per
sonal á la revistió anual que en el mes de Octubre tiene lugar 
según previene el Reglamento, los individuos de este B¿itallón 
que á continuación se expresan, cumplimentarán dicho precep
to reglamentario ante el Alcalde ó puesto de la Guardia civil más 
inmediato al punto donde residan en todo el corriente mes; por 
tanto, y con el fin de evitar perjuicios á los que dentro de este 
plazo^ improrogabis cumplan este deber, ruego á las referidas 
autoridades y cumandantes de puesto remitan noticia á esta ofi
cina de los que hubiesen complido con él, puesto que los que lo 
hayan olvidado serán perseguidos como desertores.

Logroño 4 de Febrero de 1885.—Bruno Rodrigo y Gil.

KELACIO^l QtE SE CITA.

CLASES. NOMBR'KS.

Cabol." 
id. 
id.

Soldadr). 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id

Cabo 2.” 
Soldado, 

id. 
id. 
id, 
id.

Cabo 2.° 
Soldado, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Cabo 2.° 
Soldado, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Valeriano Barriobero Ortuño. 
Francisca Blasco Uriarte. 
Evaristo Vergara Eguiluz. 
Anacleto E.steban Casares. 
Benito Diaz Galilea.
Sadod Cabezón Balmaseda. 
Ceferiuo Alonso Marin. 
Pedro Rodríguez Amutio. 
Francisco Ríuz Fernández. 
Gabriel González Ijalba. 
Gregorio Pérez Andoyo. 
José Fernández Martinez. 
José Saenz Diez.
León Valle Expósito. 
Melchor Olmedo Ausejo. 
Zóilo Zorzano Gomez. 
Vicente Ruiz Aguirre. 
Agustín Andrés Martínez. 
Benito Saez Guinea. 
Benig’no Laserna Jiménez. 
Braulio Jiménez Pérez. 
Celedonio Herrero Martínez. 
Cipriano Alartinez Saenz. 
Claudio Gaicía Sanchez. 
Eusebio de Pablo Abad. 
Eulogio Resta Llórente. 
Ecequiel García del Moral. 
Eustaquio Saenz Cenzano. 
Eustaquio Martínez Zambrano. 
Florencio Ruiz Arpón. 
Florencio Rodríguez Saenz. 
Felipe Ochoa Gil.
Frutos luerino Toledo. 
Guillermo Martínez Gómez. 
Gregorio Martínez Jimenez. 
Guillermo Martínez Miranda. 
Gregorio Capero Garda. 
Isidoro Galilea Fernández. 
Jacinto Iñíguez Santa Olalla. 
Juan García Guerra.
Justo Saenz de la Cámara. 
Juan Saenz Pérez.
Juan Bautista Pascual. 
José Saenz Orio.
Juan Hernández Gil. 
Julián Benito Domingo. 
Juan Pérez Garrido. 
Julián Bermejo Mangado. 
Leopoldo González Hernández. 
Luis Badrán Hernández. 
Manuel Jiménez Pérez. 
Manuel Garrido Eguizabal. 
Manuel Merino Miguel. 
Matías Muñoz Benito. 
Marcial León Pascual. 
Nicolas Hernández Martin. 
Nórberto Santos Echarre. 
Pascual Quemada Alonso.

CLASES. NOMBRES.

Soldado. Simón Jiménez Bobadilla.
id. Sebastian Ochua Gil.
id. Santiago Ramirez Herrero.
id. Tomás Gutierrez Sesma.

Cabo 2.® Valentin Toledo Escudero.
Soldado. Victoriano Vizcaino Pellejero.

•id. Vicente Silvestre Vega.
id. Vicente Ruiz Gómez Fernández.
id. Valentin Herce Salas.
id. Cárlo-s Cordero Morales.
id. Manuel Fernández Jiménez.
id. Mariano Arnaez García.
id. Pedro Alamos Ceballos.
id. Sotero Azofra Garcia.
id. Isidoro Barrio Buendia.
id. Angel Coronel San Martín.
id. Pedro Castro Amutio.
id. Jacinto Garcia Daroca.
id. Eustaqio Martínez Pablo.
id. Felipe Martínez Gil.
id. Lúcio Mateo Garate.
id. Ramón Miranda Hernández.

Cabo 1.® Nicolás Rodaiguez Camero.
Soldado. Aniceto Ruiz Baraona.

id. Félix Rubio Salazar.
id. Tomás Silvestre Lasarte.
id. Bonifacio Salazar Biso.
id. Celestino Velasco Rocandio.
id. Cesár Coloma Fernández.
id. Deogracias Calvo Malarurias.
id. Evaristo Alarín Martinez.
id. Fra..cisco Ma-tinez Pablo.
id. Francisco Alvarez Fernández.
id. Gregorio Sierra Herrera.
id. Juan Tirado Loza.
id. José Saenz Larrea.
id. Alanuel Alonso Sancho.
id. Alariauo Garcia Saenz.
id. Perfecto Sagasti Blanco.

Logroño 3 de Febrero de 1885.—Bruno Bodigo.

Allánelos partienlares.
REPERTORIO

<le lo novísima lojislación de agnas

por Bentabol.
Auxiliar del Ministerio de Fo

mento. 26 reales ejemplar' í

I Pedidos al autor ó principa- 
1 es Librerías de Madrid.

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

■>¡a <le Febrero de ISS5.

Temperatura máxima al Sol . . . , 
Idem id. á la sombra . .
Temperatura mínima al aire . . . . 
Idem id. al rellector . .

Altura baro-í á las 9 de la mañana.
METRICA . .1 á las 3 de la tarde. .

VnrxTn í las 9 de la mañana. 
viKiíTo . . . .j ¿las 3 de la tarde. .
Estado dfií á las 9 de la mañana.

CIELO... .1 á las 3 de la tarde. .
Agua evaporada....................................  

Ozono................................................
Lluvia....................................................

22‘4 
15‘8
8‘0
G‘4 

731*5 
732*9 

O brisa. 
O brisa. 
Cubierto 
Nuboso.

2.3

Ipm, de 7. Mar tin oí.
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